
Guat€quil, 2ó Febrero del 2.013

A¿cionist2s delá Compañl¿ DISTR¡POZO S.A

En mi calid.d de COMISARjO PRINCIPALde la Compañla DISTRIPoZO S.4., y
de confornidad con lo dispüesto en los Est¡tutos Sociales y la Ley de
Compañías me permito p.esenta. a west.a consideratión €ste i orme
sobre la reüsión contable pract¡cada a los Estados Financie.os
corespondienteal E e.c¡cio Econóoicoal Dicienb¡e 31 del 2012.

I{e prócedidó a eÉmihár los Estádos Finar.jeros, sus anexos y sus
resültádos, asl cono los respáldos y soportes contables, respecto de los
cüales debo de informár que ¡uego del aráisis correspo¡diente, estos
reflejan razonablemente la real situación ll¡ancie.a de la enpresa y sus
saldos .oncü erdan con sus registros contables los m¡smos que so¡ llevados
de acuerdo a normas y principios de contabilidad eeneralnente aceptados

Adehás be revlsado Ios libros sociales de la conpañia, esto es el libro de
Actas, los Talonarios de tas A.clo¡es, todo lo cua¡ es llevado confome lo
disponela Ley de conDañí¡s.

Sin otro particular quear$mentárá los señores ac.iónistasquedode
üstedes con la mayor consideración,

Milton Quin¡mbav Balon
COM$AflO
c.c. lJ927lJ4lJ71"3


